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La Mesa, Cundinamarca, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Referencia: INADMITE – SUCESIÓN 202200495 

 

Revisada la demanda y anexos presentados por la abogada de los hermanos 

CABRA GUZMÁN y MALEZ RUÍZ, se observa que no se presenta la relación de 

bienes de propiedad de los causantes CARMEN YOLANDA GUZMÁN y JUAN 

DAVID CABRA GARZÓN, con su correspondiente avalúo. 

Siendo el documento mencionado requisito obligatorio de la demanda de 

apertura del proceso de sucesión, al tenor de lo normado por el artículo 489 

del Código General del Proceso, más exactamente en sus numerales 5° y 6°, 

el Despacho, en aplicación del artículo 90 de la normativa procesal 

mencionada,  

DISPONE 

INADMITIR la demanda de apertura del proceso de SUCESIÓN DO BLE E 

INTESTADA de los causantes CARMEN YOLANDA GUZMÁN y JUAN DAVID 

CABRA GARZÓN, para que, en el término de cinco (5) días, se presente la 

relación de bienes relictos con su correspondiente avalúo. 

RECONOCER personería a la abogada LILA MILENA ARIAS ARCINIEGAS 

como apoderada de los señores NEYDA LUCERO, JUAN DAVID, ANDRÉS y 

JUAN DANIEL CABRA GUZMÁN, CAROL VIVIANA y RAFAEL RICARDO MALEZ 

RUIZ, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

     
              

 


